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AcrA DE LA ses¡óH DE LA coursróru DE vALonncróru oe LA coNcesró¡¡
ADMTNTSTRATTvA DE LA unuzncróru DEL DoMrNro púelIco LocAL,
coNsrsrENTE EN LA EXpLorAcró¡¡ DE sopoRTES puBLrcrrARros DE GRAN
FORMATO DE PROPTEDAD MUN|C|PAL (E.19676 t2Û21l

En Zaragoza, en el Salón de Recepciones sito en la planta segunda de la Casa
Consistorial, siendo las 10.00 horas del día 29 de junio de 2021, se constituye la Comisión
de Valoración para la concesión administrativa de la utilización del dominio público local,
consistente en la explotación de soportes publicitarios de gran formato de propiedad
municipal, a fin de evacuar los asuntos consignados en el orden del día de la
correspondiente convocatoria.

La Comisión queda válidamente constituida con la asistencia de:

. Presidenta: Da Natalia Chueca Muñoz, Consejera del Área de Servicios Públicos y
Movilidad del Ayuntamiento de Zaragoza.

Por la Asesoría Jurídica Municipal, Da. Paula Mateos Barril

Por la lntervención General, D. Guillermo Rodríguez Mañas.

El Jefe de la Oficina de Gestión del Espacio Público, D. Enrique Asensio García.

Secretario. D. Miguel Larrosa Tomás, Jefe de la Unidad de Concesiones de la Oficina de
Gestión del Espacio Público, que actúa con voz y sin voto.

Constituida válidamente la comisión, se declara abierta la sesión a las 10.05 horas, dando
paso al primer punto del orden del día referido al examen y calificación de la
documentación, que en el trámite de subsanación, ha sido presentada por el licitador
requerido a tal efecto según consta en el acta de la sesión de la comisión realizada el
pasado 21 dejunio.

En su virtud, la comisión encuentra conforme la subsanación documental presentada por
lmproved Business Media S.L., relativa al documento de bastanteo del poder de
representación que ha sido expedido por la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de
Zaragoza.

Como segundo punto del orden del día y previa declaración de la sesión como pública, se
procede apertura del Sobre uB" correspondiente a las ofertas presentadas. Con
anterioridad a la apertura del sobre B, la presidencia de la Comisión advierte de la
grabación del audio de la sesión y se invita a los licitadores que asisten al acto para que
comprueben la no alteración de los sobres.
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Se recuerda a las personas presentes en la sala que el contenido del sobre B debe
consistir en los siguientes documentos tendentes a justificar el cumplimiento de los
criterios de adjudicación, contenidos en la Condición 17a1, aspectos que se computan
con arreglo a juicios de valor:

La memoria descriptiva de la organización y gestión de la concesión, en la que se
detallen, además de lo que considere necesario el licitador, los criterios específicos
incluidos para valorar en la Condición 17a.1.1.
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La memoria descriptiva del Plan de Mantenimiento, Conservación y Limpieza,
redactado conforme a lo establecido en la Condición 4", propuesto por el
adjudicatario, en que se detallen, además de Io que consider:e necesario el
licitador, los criterios específicos incluidos para valorar en la Condición 17a1.2.

La memoria descriptiva de las Mejoras en la instalación de los soportes u otras
propuestas por adjudicatario, en la que se detallen, además de lo que considere
necesario el licitador, así como la valoración económica de las mismas, de acuerdo
a la Condición 17a.1.3.

Tras la apertura de los sobres y realizado un somero examen de su contenido, la
Comisión acuerda solicitar informe a los técnicos de la.Oficina de Gestión del Espacio
Público sobre la documentación presentada.

El acto 'finaliza con una invitación de la Presidenta a las personas asistentes para que
manifiesten lo que entiendan oportuno sobre el desarrollo de la sesión pública y expresen
las dudas que se les ofrezcan sobre el proceso de licitación.

Tras lo cual se da por concluido el acto a las '10.25 del día de la fecha. De todo ello, yo,
como Secretario, doy fe con el visto bueno de la Presidenta.

LA CONSEJERA DEL ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD,

Da: Natalia Chueca
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